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ING. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAi DEL ESTAÐO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial EI Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 29227tLxllllz3, que reforma los artículos 12, 139, 142-8,
142-Ñ, 179 y 179 Bis; se reforma la clenominación del capítulo lV del título
décimo segundo; y se adiciona el artículo 179 Ter del Código Penal para
el Estado Libre y Soberano del Estado de Jalisco.i:::ir:.il,il.[r i i:ii¡i¡i- i.:i:. iii iÏ;
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NUMERO 29227ILXIIII?3 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMAN Y ADICIONAN i¡¡VERSOS AR,TíCULOS DEL CÓO¡CO
PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO ÞE JALISCO

ARTIGULO ÚrulCO. Se reforman los artículos 12, 139, 142-8, 179 y 179
Bis; se reforma la denominación del capítulo lV del título décimo segundo;
y se adiciona el artículo 142-P,179 Ter y 179 Quáter del Código Penal
para el Estado Libre y Soberano del Estado de Jalisco, para quedar como
sigue:

Artículo 12. Delito es el acto u omisión que concuerda exactamente con la
conducta que, como tal, se menciona expresamente en este Código. en
las leyes generales o en las leyes especiales.

Artículo 139. El delito de lenccinio se sancionará de diez a quince años
de prisión y multa por el importe de quinientos a dos mil veces el va.lor
diario de la Uniciad de Medida y Actualización y lo comete quien:

I a 1ll. [...]

t1
Si en las investigaciones o en cualquier etapa del procedimiento se
desprende que existieron acciones u omisiones dolosas de una o varias
personas para captar, enganchar, transportar, transferir, retener, entregar,
recibir o alojar a una o varias personas con fines de explotación, se estará
a lo previsto en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los
delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia
a las Víctimas de estos Delitos.

Artículo 142-8. Se impondrán de un mes a tres años de prisión, multa por
el importe de setenta a doscientas veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización y cierre temporal o definitivo del establecimiento, al
que por cualquier prestación en efectivo, especie o gratuitamente, utilice
para beneficio propio o del establecimiento, los servicios con persona
menor de dieciocho años cje edaci o con quien no tenga capaeieiaei para
comprender el significado del hecho o de resistirlo en cantinas, tabernas o
centros de vicio.
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Artículo 142-P. Si en las investigaciones relacionadas con los delitos del
presente Título en cualquier etapa del procedimiento se desprende que

- existieron-acciones u omisiones dolosas de u:'¡a o .¡arias personas para

captar, enganchar, transportar, transferir, retener, entregar, recibir o alojar
a una o varias personas con fines de explotación, se estará a lo previsto
en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos.

CAPíTULO IV
Substracción y Robo de Menores

Artículo 179, Se impondrán de dos a seis años de prisión al que sustraiga
a una persona nrencr de dieciocho años c mayor incapaz sin causa
justificada o sin orden de autoridad competente, de la custodia o guarda
de quien legítimamente la tenga, o bien que lo retenga u oculte sin
voluntad de éste. Si la víctima de este deiito es una persona menor de
doce años de edad al responsable se le impondrá una pena de cuatro a
doce años de prisión.

Cuando el delito lo efectúen los padres, abuelos o bisabuelos que no
ejerzan la patria potestad, o terceros, por encargo de alguno de éstos, la

sanción será de seis meses a dos años de prisión, En este caso el delito
sólo se perseguirá a petición del legítimo representante de la parte
ofendida.

En cualquier supuesto, si se espontáneamente en liberlad pone a la
persona menor de edad, o se devuelve antes de formuladas las
conclusiones y sin causarle algún daño, se impondrá la sanción de tres
meses a un año de prisión.

Se aumentará en una mitad las penas señaladas a quien habiendo
perdido judicialmente la patria potestad o la guarda y custodia o ejerciendo
éstas, se encuentre suspendido o limitado o bien éstas se encuentren por
resolverse en procedimiento seguido ante autoridad judicial.

De igual forma se aumentará en dos terceras partes las penas a quien
sustraiga, retenga u oculte a persona menor de edad o mayor incapaz que
viva en el territorio del estado, en cualquier otra entidad federativa y se
aumentará en un tanto la pena en caso de que ia persona menor de edad
sea trasladada al extranjero.
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Si la persona menor de edad es restituida a su familia.o a la autoridad,
espontáneamente, dentro de los quince días a partir de la fecha de la

substracción y sin causarle perjuicic, solamente se aplicerá a! responsable
la sanción de seis meses a cuatro aiîos de prisión.

Artículo 179 Bis. Al ascendiente que ejerza la patria potestad o al que
tenga a su cargo la custodia de un menor de dieciocho años, aunque ésta
no haya sido declarada, que ilegítimamente lo entregue a otro para su

custodia a cambio de un beneficio económico, se le aplicará pena de
prisión de cuatro a diez años y multa por el importe de cuarenta a ciento
veinte veces el valor diario de la Unidad de lVledida y Actualización.

La misma pena a que se refiere el párrafo anterior, se le impondrá a quien

reciba al menor y también al tercero que lieve a cabo la entrega cje éste a
cambio de un beneficio económico. Si el tercero a que se hace mención
tierre cai'ácter de directivo de algún organismo a quien corresprrnda la
custociia del menor, se le aplicarän además la pena de ciestitución y la

inhrabllitación definitiva para ocupar un cargo similar c en su caso
suspensión en el ejercicio de su prof-esión u oficio hasta por diez años.

Si la entrega del rnenor se hace sin la finalidad de obtener un beneficio
económico, la pena que se aplicará a ios responsables, será de uno a tres
años de prisión.

Si se acreciita que quien recibió al menor, lo hizo para incot'porarlo a su
núcleo familiar y otorgarle los beneficios propios de tal incorporación, la

pena se le reducirá hasta la cuafta parte de la prevista en el párrafo
anterior. Tal reducción beneficiará a todos los que participaron en la
comisión del delito, si no actuaron con la finalidad de obtener un beneficio
económico. En este caso, sólo se procederá por querella o denuncia de
parte interesada.

Cuando por consecuencia de la sustracción del menor, éste resultare
afectado en su integridad física, se aplicará como sanción una pena de
ocho a doce años de prisión, independientemente de las que pudieren
resultar por la comisión de cualquier otro delito.

Artículo 179 Ter. El robo de menores lo comete el que se apodere de una
persona menor de dieciocho años de edad de cualquier sexo, sin derecho
y sin consentimiento de sus padres o Ce quienes iegitimamente lo tengan
en su poder, con el fin de segregarla del medio farniliar que le es propio.
Ëste delito se castigará con pena de siete a veintidós años de prisión.
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Cuando por consecuencia del robo del menor, éste resultare afectado en
su integridad física, se aumentará la sanción hasta en una cuarta parte,

independienternente de--las- que pudieren resultar por ia comisión -de
cualquier otro delito.

Artículo 179 Quáter. En caso de los delitos de substracción y robo de
menores, si en las investigaciones o en cualquier etapa del procedimiento
se desprende que existieron acciones u omisiones dolosas de una o varias
perscnas para captar, enganchar, transportar, transferir, retene¡ entregar,
recibin o alojar a una o varias personas con fines de explotación, se estará
a lo previsto en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los
delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia
a las Víctimas de estos Delitos.

TRANSITORIO

ÚrulC;O. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de -su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 11 DE JULIO DE2O23
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Esta hoja corresponde a la minuta que reforma los artículos 12, 139, 142-8,142-Ñ, 179 y

17g Bis; se reforma la denominación del capftulo lV del título décimo segundo; y se

adiciona el artículo 179 Ter del Código Penal para el Estado Libre y Soberano del Estado

de Jalisco.


